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CONVOCATORIAS RECURSOS HUMANOS 

HORIZONTE 2020 PLAN ESTATAL I+D+i PROG. PROPIO UPM

CONTRATOS
PRE-DOCTO RALES

-Proyectos H2020 (costes de 
personal)

-Ayudas FPI – MINECO

-Ayudas FPU – MECD

-Ayudas “Doctorados Industriales” (4 
años) (formación) [Abierta]

-Contratos pre-doctorales para la 
realización del doctorado (RR.Oct-
2012) [Abierta]

-Ayudas Contratos pre-doctorales 
para la realización del doctorado 
cofinanciados por entidades externas 
UPM (RR.Nov-2014) [Abierta]

CONTRATOS
POST-DOCTORALES

-Proyectos H2020 (costes de 
personal)

-ERC:
StG (2-7 años desde PhD), CoG (7-

12 años desde PhD) [Abierta], AdG
(no hace falta PhD) [Abierta]

-Curie Actions (MSCA):
Individual Fellowships, ITN Redes 

para contratar, RISE Intercambio 
personal internacional [Abierta], 
COFUND Cofinanciación programas 
de contratación PI

-Ayudas Ramón y Cajal (5 años)

-Ayudas Juan de la Cierva (2 años) 
(formación)

-Ayudas Juan de la Cierva (2 años) 
(incorporación)

-Ayudas Torres Quevedo 
(incorporación) (3 años) [Abierta]

-Programa Isaac Peral de 
Investigadores senior (RR.Nov-2012)

-Contratos de doctores para el Acceso 
al Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (RR.Nov-
2013) [Abierta]

-Programa I3 (incorporación) 
(RR.Jun-2014)

-Marie Curie COFUND PILOT-INN 
(RR.Oct-2014)

PERSONAL 
TÉCNICO
APOYO I+D+i

-Proyectos H2020 (costes de personal 
& managment)

-Ayudas Personal Técnico de Apoyo 
(PTA) (3 años)

-Ayudas para la promoción de 
empleo joven I+D+i (3 años)



CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO A 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - OTT

-Contratos por Obra o Servicio (tiempo Completo o Parcial): se definen en las cláusulas del 
contrato las TAREAS A REALIZAR.

-Tienen un carácter TEMPORAL, hasta fin de obra.

-Regulados por el Estatuto de los Trabajadores. No obstante, antes 15 pagas ahora 14 pagas 
anuales (se prorratean en 12 mensualidades). Lo que importa es el SALARIO BRUTO ANUAL.

Obligatoriedad en todos los casos de realizar una OFERTA DE TRABAJO y
PUBLICITARLA previa a la contratación (al menos con 10 días de antelación)



CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO A 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - OTT

Existe el documento COMPROMISO DE FINANCIACIÓN donde se indicará la fecha en que se 
prevé finalice la obra o servicio.

Este compromiso obligará al que contrata (IP) a disponer de saldo suficiente en el proyecto 
para que la OTT realice el COMPROMETIDO (como máximo hasta final del año en curso).

SALARIO BRUTO ANUAL + INDEMNIZACIÓN FIN DE CONTRATO + CUOTA PATRONAL

(“Herramienta de Cálculo OTT” disponible en Politécnica Virtual con parámetros actualizados)





-Se pueden, independientemente del perfil del contrato, efectuar como hasta
ahora PAGOS POR COLABORACIÓN que se incorporarán a la nómina con el
consiguiente incremento de cotización a la SS, con lo que el coste/hora aumenta!

-Igualmente se permiten las COLABORACIONES DOCENTES para los contratos
con perfil investigador (I1 e I2 – doctor senior y junior) máx. 80horas/año y
solamente en proyectos de CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMPETITIVAS.

-Un trabajador podrá PARTICIPAR EN VARIOS PROYECTOS siempre y cuando las
condiciones de las convocatorias lo permitan y las tareas a realizar sean las
mismas. Se formalizará un Compromiso de financiación para cada proyecto en el
que el trabajador participe, ajustando tiempo y dedicación.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO A 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - OTT



FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

1.- Cuando el Investigador responsable justifique que la obra o servicio (tareas a
realizar) han finalizado.

2.- Cuando se cambie de proyecto financiador y los requisitos del nuevo así lo
exijan.

3.- Cuando cambien las tareas a realizar. (Finaliza obra/contrato y se oferta

públicamente el nuevo).

4.- Cuando cambie la categoría, ya que cambian las tareas a realizar.

5.- Cuando el contrato contenga logotipos o cláusulas muy específicas, aunque no
varíen las tareas a realizar.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO A 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - OTT



FIN DE CONTRATO:

- Liquidación de la IFC (12 días/año trabajado a partir de 2015).

- Memoria justificativa o Informe final de la actividad realizada (firmada por el
contratado + IP proyecto, responsable del contrato)

- Preaviso firmado por el trabajador contratado.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO A 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - OTT



Politécnica Virtual

Investigación (pestaña)

Proyectos OTT
03 Atención al Investigador

Personal
Becas
Contratos

-Preguntas frecuentas

-Oferta de trabajo
-Propuesta de Contratación y Anexos
-Declaración Datos Retención IRPF
-Compromiso de Financiación
-Propuesta de Cambio de proyecto y/o
-Propuesta de condiciones de contrato
-Cálculo de contrato

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO A 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - OTT



Nuria Martínez
Apoyo a la Gestión

[3ª planta, encima de la sala de la máquina]

Subdirección de Investigación, Doctorado y 
Relaciones con Empresas

Tel. 91.336-3089

nuria.martinez@upm.es

mailto:nuria.martinez@upm.es

